
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
 
ANUNCIO. Bases para la Comisión de Servicios de Policía Local.
 
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal mediante nombramiento en
comisión de servicios de carácter voluntario del siguiente puesto vacante:
 

La comisión de servicios tendrá carácter provisional no pudiendo exceder su duración, en
cualquier caso, de dos años. En el caso de puesto vacante, el respectivo ayuntamiento deberá
cubrir la plaza con carácter definitivo en dicho plazo máximo de dos años por algunos de los
procedimientos regulados en el Decreto 64/2022, de 8 de junio.
 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Sin perjuicio de tener que reunir otros requisitos específicos por la naturaleza de la plaza a
cubrir con carácter provisional, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
generales:
 
a) Pertenecer a cualquiera de los Cuerpos de la Policía Local o ser policía de los
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura que no hayan constituido Cuerpo.

Grupo/Subgrupo C1

Escala Administración Especial

Subescala Servicios Especiales

Denominación Agente de la Policía Local

Nº de vacantes 2

Complemento específico anual Lo previsto en los Presupuestos Municipales
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b) Encontrarse en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación de
segunda actividad por razón de edad.
 
c) Llevar un mínimo de un año prestando servicios en el último puesto adquirido con carácter
definitivo.
 
d) Contar con la conformidad de la Alcaldía del Ayuntamiento de procedencia.
 
e) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud
de resolución firme, no teniéndose en cuenta a estos efectos las ya canceladas.
 
f) No encontrarse cumpliendo una sanción disciplinaria impuesta por resolución firme a través
del correspondiente procedimiento, así como no haber sido separado del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública
en virtud de resolución disciplinaria o judicial firmes.
 
Todos estos requisitos deberán reunirse el día de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.
 
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de provisión temporal
del puesto vacante, en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases para el puesto que se opte, se dirigirán a la Alcaldía-
Presidencia de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, las bases de la convocatoria se
publicarán en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arroyo de la
Luz:
 

https://arroyodelaluz.sedelectronica.es/info
 

 
CUARTA. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la Alcaldía se procederá a la aprobación
de la lista provisional de admitidos/as y su publicación en en el Tablón de Anuncios de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Arroyo de la Luz https://arroyodelaluz.sedelectronica.es/info,

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
25

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de enero de 2026

N.º 0017

Pág. 1424



pudiendo los excluidos/as, en el plazo de 5 días hábiles subsanar las deficiencias que sean
subsanables.
 
Transcurrido dicho plazo se dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva, que se
publicará en la página web.
 
En caso de no presentarse reclamaciones o alegaciones en el plazo establecido, esta lista se
entenderá elevada a definitiva.
 
QUINTA. Comisión de Valoración
 
La Comisión de Valoración será colegiada y garantizará una representación equilibrada de
hombres y mujeres, por la que ninguno de los sexos tenga una presencia inferior al 40 por
ciento. Cómputo del que se excluirán aquellas personas que formen parte de los mismos en
función del cargo específico que desempeñen.
 
La composición concreta de la Comisión de Valoración, con la correspondiente designación de
cada uno de sus miembros, se llevará a efecto mediante la resolución que aprueba la lista
provisional de admitidos/as y excluidos/as, y que se hará pública en el Tablón de Anuncios de
l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  A r r o y o  d e  l a  L u z
https://arroyodelaluz.sedelectronica.es/info.
 
Las Comisiones de Valoración, estarán integradas por:
 
Cargo Identidad

Presidencia  

Suplencia  

Secretaría  

Suplencia  

1º Vocal  

Suplencia  

2º Vocal  
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La composición del Tribunal será paritaria entre hombres y mujeres. Todos los y las vocales de
los tribunales que tengan la condición de policía local de Extremadura deberán disponer, como
funcionarias y funcionarios de carrera, del mismo o superior grupo de titulación y categoría
profesional que la convocada.
 
Podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista, para todas o
algunas de las pruebas. Dicho personal asesor se limitará a la colaboración que, en función de
sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto.
 
Las Comisiones valorarán los distintos aspectos que determinen la idoneidad para desempeñar
las funciones propias de la plaza a cubrir temporalmente.
 
La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Valoración será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
 
SEXTA. Selección del aspirante idóneo mediante entrevista personal
 
La selección se realizará mediante la realización de una entrevista personal a cada uno/a de
los/as aspirantes admitidos/as de acuerdo al criterio de mayor idoneidad, discrecionalmente
apreciada, considerando los currículums aportados, valorando la experiencia y formación
específica, así como en las aptitudes puestas de manifiesto en la celebración de la entrevista.
 
Los/as aspirantes serán convocados para realizar la entrevista personal mediante anuncio que
se publicará en la web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en llamamiento
único, siendo excluidos/as del proceso quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor
debidamente acreditada.
 
La entrevista consistirá en mantener un diálogo con la Comisión sobre las cuestiones
vinculadas a las funciones propias del puesto al que aspira ocupar temporalmente, sobre su
experiencia profesional, pudiéndose formular preguntas sobre su nivel de formación.
 
En base a esos criterios, cada uno de los/as aspirantes será calificado de 0 a 10 puntos. 

Suplencia  

3º Vocal  

Suplencia  
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SÉPTIMA. Acta de la Comisión de Valoración
 
Una vez terminada la evaluación de los/as aspirantes, se reflejará en un Acta una relación
comprensiva de la totalidad de los/as aspirantes, ordenada de mayor a menor puntuación.
 
Será expuesta al público en los locales del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  A r r o y o  d e  l a  L u z
https://arroyodelaluz.sedelectronica.es/info, durante el plazo de 5 días hábiles durante los
cuales los/as participantes en el proceso podrán formular reclamaciones.
 
Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones se remitirá al órgano convocante para
que dé su conformidad con la propuesta de la Comisión de Valoración y la remita al
ayuntamiento de procedencia para que de su conformidad con el nombramiento de el/la
candidato/a propuesto/a.
 
OCTAVA. Nombramiento y Toma de Posesión
 
El/la seleccionado/a habrá de presentar el informe favorable de la Administración de
procedencia en el plazo de cinco días hábiles desde que se le haya notificado su selección
como el/la aspirante idóneo/a para ocupar el puesto en comisión de servicios, debiendo tomar
posesión del puesto en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en
que reciban la notificación de dicho nombramiento o de ocho días hábiles si implica cambio de
residencia.
 
En caso de que en el plazo concedido el/la seleccionado/a no presentase informe favorable a
su nombramiento en comisión de servicios o no tomase posesión del puesto, podrá procederse
de igual modo con el/la aspirante que hubiera quedado en segundo lugar en la evaluación de la
comisión técnica, y así sucesivamente.
 
NOVENA. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
25

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de enero de 2026

N.º 0017

Pág. 1427



Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en
Extremadura, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de
Coordinación de Policías Locales de Extremadura; el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que
se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías
Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único; la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función
Pública de Extremadura y el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 

 
Arroyo de la Luz, 20 de enero de 2025

Carlos Caro Domínguez
ALCALDE
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